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Al Despacho de la señora Juez hoy dos de Diciembre de dos mil veintidós. 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 

Bucaramanga, cinco (5) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Dispone el inciso segundo del artículo 163 del CGP., que vencido el término de la 

suspensión solicitada por las partes, se reanudará de oficio el proceso. 

 

En el presente caso, se encuentra más que vencido el término de suspensión 

concedido en auto de fecha dieciocho (18) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Agréguese a las diligencias el documento contentivo del acuerdo privado de 

adjudicación de bienes y adviértase que este documento se agrega, pero no 

puede ser registrado en la oficina de instrumentos públicos, por cuanto solo 

registran escrituras o sentencia, es decir para que tenga efectos legales debe 

realizarse efectivamente el trabajo de partición y mediante auto aprobarlo, una 

vez se encuentre debidamente y posteriormente elevarse a Escritura pública, por 

tanto, habrá de continuarse con el trámite correspondiente. 

 

Se le concede a los partidores presentar para que dentro de los diez días (10) 

posteriores a la notificación por estado, para que presenten el debido trabajo 

partición 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REANUDAR el trámite del presente proceso, por lo indicado en la parte 

motiva. 

 

 

SEGUNDO.- AGREGAR a las presentes diligencias el documento contentivo del 

acuerdo privado de adjudicación de bienes, advirtiendo que por falta de 

solemnidad no se tendrá en cuenta. 

 

 

TERCERO.- REQUERIR a  los  apoderados de la partes para que en el término de  diez  

(10)  días contados a partir de la notificación de la presente providencia presenten 

el trabajo de partición, teniendo en cuenta que fueron designados como 

partidores en audiencia del 18 de Julio de 2022. 

 

Envíese copia del auto a las partes a los correos electrónicos aportados; 

practica.laboal@hotmail.com; carreno.william@gmail.com  

 

NOTIFÌQUESE 

 

 
bsps 
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